
5o4 REVISTA DEL COLEGIO DEL ROSARIO 
..............,,,.....,.....,, .... �~-~----.,-..�-----,����--�-

LA REFORMA PARLAMENTARIA 

CRISIS DEL REGIMEN PARLAMENTARIO 

POR Josk GASCÓN y MARÍN

Preocupa en todos los Estados el problema de su re
forma; La reforma del Est&do aparece como epígrafe
esencial en los programas políticos. Países como Fran
cia, cuyas leyes constitucionales todavía permanecen
intangibles desde 18-7 5, tiene en su Parlamento, desig
nadas en ambas Cámaras, Comisiones encargadas rle
proponer tal reforma del Estado; Comités técnicos han
formulado propuest�s varias; Italia modificó su organi
zación política; Alemania la ha cambiado profundamen
te; Austria y Portugal tienen nuevas normas orgánicas
del Estarlo. 

· Existe, pues, una crisis política fundamental, crisis

. que unos llaman de democracia y otrc:Ís de parlamen
tarismo, que algunos, como Laun, sostienen que ia 
mayor parte de las consideraciones sobre la pretendida 
crisis de la democracia refiércnse a crisis del Parla
mento, existiendo �res fases•d!stimas en la cri8¡5 actual: 
la crisis del parlamentarismo, la de distribución tradi
ciona

_
l _

de la propiedad y el orden económico burgués,
la crisis de la  idea del Estado todopoderoso y del le
gislador identificado con é!. 

La confusión es grande; báblase contra ia democra
cia, citase el aumento de Estado regido por dictaduras,
-- .,-.-,.... 

(r) �a REVISTA DEL COLEGIO DEL ROSARIO agradece a
los Anales de la Asociación Española para el Progreso rle las
Ciencias el envío que le hizo de su importante Revista Tri
mestr�l titulada Las Ciencias, y se permite reproducir el pre
sente rnteresante estL1dío del Profesor José Gascón y Marín.
(Nota de la Redacción). 
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pero se hace resaltar cómo en ellas, ejemplo Rusia e 
Italia, su base son partidos reinantes que quieren apo
yarse en grandes masas, que incluso, como acaece en 
Alemania, ha querido ratificarse la confianza y legali
zarse una I icuación por medio de plebiscito. En la con
fusión reinante quieren fundir algunos una determinada 
forma de gobierno, un régimen, con el prog-rama de 
ciertos partidos. En Francia bao quient,S niegan el re
publicanismo de partidos republicanos que no aceptan 
sin regateos las ideas de desarme, de la escuela única 
y de monopolios del Estado. 

No cabe confundir PI régimen democrático y el ré
gimen parlamentario. Es exacta, la afirmación de exis
tir Monarquías parlamentari:.s, Repóblica6 parlamenta
rias; al lado de ellas Parlamentos corporativos y países 
democráticos con r.ég-imen presidencial, como los Esta
dos U □idos o régimen directoria! colegial como Suiza. 

Bryce escribía que la democracia no significa otra 
cosa que el ejercicio del poder soberano con la pape
leta del voto. El régimen parlamentario nacido en In
glaterra, como G•Jbierno representativo cuya pieza 
esencial es el Parlamento, acu11a democracia parlarpen
taria y constituye para muchos el derecho común de' 
las organizaciones constitucionales modernas. En tales

constituciones modernas, la aplicación del principio -de

separación de poderes fexpuesto por Montesquieu en 
1784, recogiendo ideas anteriores, sufre Importante al� 
teración, tanto políticamente," hajo la influencia acusada

por Douez y Barlhelemy del espíritu lógico, conducien• 
do a Ja idea de poderes aislados o l a  deformación bajo 
influencia del e.l!pídtu jurisca, que considera· cada uno 
de los llamados poderes del Estado como una persona

moral. 
No ha f!acrificado la teoría de separación de pode

res la absoluta separación de los órg,mos denomlnadoa-· 
Po<ler lcgis 1 ativo 3/ Poder ,ejecutivo. Ya se indic6 que 
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si el Poder ejecutivo no tenia derecho a detener las 
acciones del Cuerpo legislativo, éste podía ser despó
tico. Los sistemas de aislamiento de poderes fracasaron 
inicialmente, acudiéndose a los sistemas de colaboración. 
La voluntad del pueblo, se ha dicho, puede estar re
presentada por varios órganos, mejor por varios que 
por uno, pues así se limitarán y ponderarán. 

Frente al gobierno «convencional» de predominio de 
la Asamblea o gobierno "presidenciah de predominio 
del ejecutivo, el régimen «parlamentario� ofrece como 
régimen de colaboración, de equilibrio de poderes se-
parados, equilibrio en el que ha de existir colaboración 
entre el Parlamento, organizado perfectamente con do& 
Cámaras, Jefe del Estado irresponsable y Ministros res
ponsables ante Parlamento. El gabinete, pieza esencial 
del régimen, se ofrece cuai el Comité de un partido, 
como un Consejo de Gobierno y un cuerpo de admi
nistradores. Frente a los que reprochan a la democra
cia parlamentaria practicar el culto de la incompeten
cia, de ser el Gobierno parlamentario un Gobi�rno de 
aficionados, un grupo de hombres que pueden ser re
levante en lo político, pero no cuerpo de personas ad
miniatratlvas, de hombres de experiencia en los asun
tos de su& Departamentos, recuérdase que en Francia 
loa cuatro Ministros de Marina, gue han dejado rastro 
brillacte en la historia, han sido un oficinista, Colbert; 
un Intendente, Turgot; un negociante, Ducós; un _gran 
propietario, �l Duque de t:has8eloup. 

Thiers bacía de la libertad parlamentaria el centro 
de todo, la verdadera libertad, exclamaba en el Parla
mento, está aquí, en la Cámara. Para Duguit, la solu
ción má8 elegante y la más práctica del problema, la 
que asegura más la libertad, era la institución del ré
gimen parlamentario, suponiendo igualdad entre dos, 
órganos, colaboración en ellos, prestigio igua.l, dos Cá
maras iguale,5 y un 1ólo órgano político. Pero a pe■ar-
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de ello, ha disminuído la fe 'en el téglmen, hay excép
ticismo. De un lado adviértese la tendencia mediante 
el referéndum y la iniciativa a Gobiernos semidirectos, 
en !o que las instituciones democráticas se intensifican; 
óe otro, a la dictadura con las distintas modalidades, 
afirmá:ndose que la multiplicación, el fraccionamiento y 
y la falta de disciplina de los partidos, constituyen ta
ras del régimen parlamentario; que las mismas Cons
tituciones de la postguerra, a pesar de afirmar la sobe
ranía nacional, el parlamentarismo acentuado, incluso 
con el nombramiento de Ministros por la Cámara, con, 
la iniciativa y el referéndum, con la supresión de la 
Alta Cámata en ciertos Estados _:_no todos ellos de pri
mera línea potencial-, las nuevas constitucionés no han, 
hecho otra cosa que demostrar )a crisis del parlamen
tarismo, olvidándose, como ha escrito Mirklne Guetze
vitcb, que se va a la racionalización del poder en ellas, 
que en realidad lo que hay es crisis de psicología na
cional y que, como afirmó Lassalle, las constituciones-, 
por sí mismas no modifican la vida política, a lo que· 
puede agregarse que las criticas se basan en la consi
deración del parlamentarismo como elemento de Gobier
no, por el predominio en los grupos constituídos para 
facilitar la llegada al poder y como órgano legislativo, 
por la ineficacia, más que otra cosa, por inadecuación 
de métodos y por incompetencia técnica en ciertos--
elementos. 

*** 

Al lado de Francia, Republica parlamentaria, de In-

glaterra y Bélgica, Monarquías parlamentarias, Estados 
democráticos en los que el lector juega papel impor
tante, más acentuado al ponerse en práctica el derecho 
del Jefe del Estado de disolver el Parlamento, existen 
los Estados en los que se ha abandonado el slstem.a 
parlamentario y ia: democracia cede su pue•to a otra..: 
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in;tituciones. Se han estudiado los sistemas opuestos 
a la democracia clásica, men.-.:íonándose el fascismo, el 
bolchevismo, la experiencia polaca, �la espa11ola de la 
dictadura y el hi:lerismo. En Italia externamente sub� 
siste la fachada política construída por el Estado óe 
1 s4s. pero no más que lo externo por mantenerse la 
existencia del Jefe del Estado, del primer Ministro, de 
cámara de Diputados y de Senado. La organización 
del Gran Consejo Fascista elevado al rango de órgano 
constitucional, la significación atribuí da a los Ministros 
y al primer Ministro y la existencia de un partido, de 
un régimen político totalitario, cambia fundamental
mente el sistema. El primer Ministro representa un 
órgano nuevo en la historia constitucional, tiene el ca
rácter de Jefe del Gobierno, se nombra y revoca por 
el Rey, siendo responsable ante él mismo de la direc
ción general política. Los Ministros son Secretarios de 
Estado, nombrados y revocados, a propuesta del Jefe 
del Gobierno y responsables ante el Rey y ante dicho 
Jefe. Goza el Jefe del Gobierno de protección penal 
especial, no depende de .nayoría parlamentaria; el Gran 
Consejo Fascista defínese como órgano i;upremo que. 
coordina e integra toda la activiJad del régimen salido 
de la revolución de octubre de 1922 preiiidido por el 
Jefe del Gobierno, teniendo estre SUII facultades excep
cionales la de a propuesta del Jefe del Gobierno .formar. 
y tener preparada la lista de nombres a presentar a la 
Corona en caso de vacante del puesto de primer Mi-
nistro. 

Et bolchevismo tiene una significación económica 
predominante. En lo político repudia la democracia en· 
su fundamento. consagra la desigualdad <le individuos, 
practica la división en cíasea y la dictadura de una de 
ellas, la del proletariado, no admite la separación de 

oderes ni la supremacía de la constitución. Lenln p 
¡· ., d mostraba cómo 1e tr�taba de la ap 1cac1on. e .una
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doctrina antidemocrática, ya que para él la democracia
era una de las formas del Estado burgués defendido por
los traidores del socialismo.

En Alemania ya antes de la guerra, Laband refería
a la demagogia todopoderosa de los Parlamentos, des
deñaba el denominado Das, Parlamentarismus. Ya en
1909, la dimisión de Bulow ponía de relieve que había
cambiado en la práctica el sistema presidencial y que
se infiltraba en los órg-anos políticos del Imperio alemán
eternentqs del sistema parlamentario. En 1919, después
de la guerra, la Constimción de Weimar organízase a
base de un si11tema especial que pudiera calificarse de
superparlamentarlo. La organización del segundo Reich
inspírase en los principios del sistema parlamentario,
consignando el texto constitucional que el Conciller y
los Ministros deben dimitir si el R.eichtag reitera sÜ
confianza. Prusia, sin Jefe de Eslado. su Dieta elegía
el Presidente del Consejo de Ministro�. el cual nombra
ba a su vez éstos. El Consejo representaba al Estado
frente a las demás naciones. Ni era propiamente el sis

tema suizo, ni era el sistema parlame_ntario tipo espa
ñol, sino un tipo intermedio, en ciertos aspectos de
,Gobierno colegial y en otros aspectos burocrático.

Austria tenía una república democrática, el Consejo
nacional elegía el Gobierno federal, cuyos miembros de
bían retirarse del Gobierno si el Consejo Nacional, por
expresa decisión, le retira.ha su confianza. 

El advenimiento al Poder de los nacionalsocialistas 
en Alemania, de Dollfus en Astucia, han modificado las 
cosas. Cuídase de establecer diferenciación entre el fas
cismo y ·el nacionalsocialismo. El fascismo preséntase 
como concepción espiritualista antipositivista, antiiodi
vidualista, antiliberal clásico, ofrécese en contra de abs
tracciones individualistas, materialistas, tipo siglo XVIII. 
El Estado es la r<:!alidad verdadera, la libertad es la del 

, Revista-6 
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- Estado y la del individuo en el Estado. Nada hay de
humano y de espiritual con valor fuera del Estado. es
anti democrático - dícese- porque el régimen democrá
tico iguala, rebajando el nivel de la mayoría, mientras
que,· según el fasciemo, el pueblo debe ser concebido
cualitativa y no cuantitativamente. Al régimen político
parlamentario a base de -Cámara elegida por sufragio
universal en lucha de partidos, snstituye el fascismo
la Cámara corporativa, en la que el partido dominante
intervlena en la candidatura nacional y el elector Iimí
tase a rarificar o no tal designación.

El caráctar común de ellos e_s el antiliberalismo y
antiparlamentarismo. El sistemo de plebiscito ha sido
uno de los que !figuran como carácter común, ya que
el plebiscito ha existido en Alemania y en realidad, más
que otra cosa, sistema plebiscitario es el de la ley elec
toral italiana para la Cámara corpor .. tiva. Pero otros -
elementos diferencian claramente ambos regímenes, ofre
ciendo diversificaciones entre fascismo y nacionalsocia
lismo, como cuidan en Italia de señalar con cierta in
sistencia.

Austria, admitiendo la organ_ización Corporativa, pre-·
· tende no ser ni fascista ni hitleriana. Quiere diferen
ciarse del primero, mantesieodo la designación para
importantes puestos mediante. elección, quiere dejar a
la corporación una cierta autonomía en su actuación,.
quiere no abandonar la autonomía municipal. Pretende
no ser copia del régimen nacionalsosialista, por esen
ciales diferencias en la significación del elemento cor
porativo, negativo en uno, afirmativo en otro, y eu
principios económicos importantes, no· socialistas.

En Polonia adviértese una especial aplicación del
principio de separación de poderes en la última refor
·ma constitucional. El Presidente de la República es-,
elegido mediante referéndum, la Dieta de1ignada por
oí.neo afíos mediante sufragio universal; el Senado com
puetto, de un lado de 40 miembro.a, nombrado• por et,
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Presiden e, y de 80. en voto pro grados. Sólo ha de 
dimitir el Presidente cuando las dos Cámaras estén de
acuerdo. 

En Bélgica los elementos católicos abogan por ex
tender la competencia a organismos paritarios, por or
ganizar representación de !as profesiones, por conferir 
poderes legislativos al Gobierno, por otorgar el voto 
familiar y el voto femenino, reducir el número de Di-
putadas y reformar el Reglamento de la Cámara. En 
el programa socialista belga, manteniéndose en conjunto, 
las instituciones, se·aboga por cámara única constituída 
por sufragio universal, cuyos métodos se adapten a las. 
necesidades de la organfzacíón social moderna, asistida 
en la elaboración de las leyes por cuerpos consultivos, 
cuyos miembros fueran eminentes personalidades deslg
nada13 fuera del Parlamento. Los nuevos organismos. 
deberían tener poder de ejecución; la idea de delegación 
de poderes al ejecutivo para realizar ciertas reforma�
no fue desechada. 

Los belgas son fieles a sus instituciones liberales;, 
pero desear;¡ reforzar el principio de autoridad y el me
jor rendimiento de las Instituciones parlamentarias. En 
noviembre de 193 3; Crokaert condenó la representación, 
proporcional exigiendo para los elegidos garantías y ca
pacidad; reducir a la mitad el número de Diputados y Se
nadores hacerles asistir de técnicos, con Cámara política, 
Senado, Asamblea jurídica y técnicos; menos palabras y 
más actos, autoridad, responsabilidad y solidaridad, El mi
nistro d� Estado, Segers, proponía reclutar Asamblea. 
con tres bases: cuerpo electoral, grandes grupos del in
terés público y coaptación. Los demócratas cristiano.., 
sostienen que el régimen parlamentario bien organizado 
-es el que realiza mejor el equillbri-, entre la autoridad
y la libertad, entre el individuo y el Estado. Creen
que el régimen electoral debe modificarse para que pue-
ña haber moyorfas. El Rey Leopoldo, en uno de ■u•
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discursos, recordaba que las inst(tuciones belgas son 

amplias y flexibles para adaptarse a las necesidades del 

tiempo, que las fuerzas intelectuales y morales fecun

dan el desenvolvimiento de un pueblo. 
En Norteamérica puede ser estudiada la denomi

nacta experiencia Roosevelt, el otorgamiento de poderes 
especiales por el Congreso, el modificarse profunda
mente la legislación obrera social, la regulación jurí
dica de la situación económica de los agricultores, la 
nueva forma del ejer.::icio de importante fase de la fon
dón legislativa, mediante la aprobación de los llama
dos Códigos de trabajo presentados al Presidente por 
las organizaciones de cada una de las grande11 ramas 
industriales, todo lo que muestra cómo existe una mo
dificación profunda que ll�ga incluso a cambios esen
ci&les de importancia constitucional. El Presidente, al ex
poner en su discurso de 5 de marzo de 1933 que el 
asalariado y el pequeño comerciante debían ser prqte
gidos, que el régimen no debía conducir ni al colec
tivismo, ni al comunismo, ni al fascismo, ni a la. dic
tadura, afirmaba buscar equilibrio ente los agricuitores 
y la industria, entr•� los asalariados, los patronos y 
los consumidores. La entrega de . plenos poderes, los

aspectos técnicos importantísimos que presentan los 
problemas a los que mediante ellos se ha atendido ju
rídicamente, ponen de relieve aún dentro del régimen 
presidencial elementos de crísis análoga.a la que ofre
ce el régimen parlamentario en otros países. Pbntéan
se problemas que afectan a la vida de las instituciones 
democráticas en p,Jis en que estas ofrecen tanta vir

tualidad. 
El partido S'.)cialista belga ha modificado su pro

grama. En noviembre del 33 ha seguido a Henry De 
Man, que en su obra Au dela du Ma1'xisme y Joic au

· Tra1H1.il había marcado nuevas orientaciones para el
programa socialista. De Man ha señalado e::i los paí- �
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ses de Europa cuatro causas de fascismo: _el asenti
miento de la clase media por su proletarización dirigida 
contra la clase obrera sociaiista, lo mismo que contra 
el c¡witalis:no; ei nacion:ilisrno exagerado; la debilidad 
creciente de la.s instítucíones p.irlamentarias frente a 
la potencia · del dinero; el repliegue progresivo de la 
acción diaria del movimiento socialista hacia objetivos 
restringidos, el interés limitado del s:.,cialismo a la clase 
obrera industrial. 

Determinados elementos socialistas señalan cómo 
-la acción del partido no debe dirigirse exclusivamen
te al proletariado industrial. sino que debe encaminarse
a la atracción de la clase media. Nitti en su obra La
Democracia, señala cómo las funciones políticas de los
países libres no son posibles si la clase media no se
ha desenvuelto.· Refiriéndose a Inglaterra, Francia y
Estados U nidos, advierte cómo dadas las formas de
producción moderna y las funciones de la constitución
política en los países libres sin tal desenvolvimiento
de la clase media, no son posibles. El poder económi
mico y el polít:co están casi siempre en sus manos.
No hay verdadera democracia, sino allí donde existe
una clase numerosa de pequeños propietarios territo
riales, de pequeños com�rciantes, de artesanos, tende
ros, rentistas y obreroi fuertemente coaligados.que es pre
ciso tengan suficiente instrucción. Si tales condiciones no
se realizan, el Parlamento no es sino una apariencia
de la que disponen las aristocracias y los ricos. Si
Francia, Inglaterra, N orteaméríca, Bélgica, tras de la
guerra engendradora de dictaduras y revoluci'ones tipo
bolchevique, han podido resistir y consolidarse- agre
ga-es gracias a e·us clases medias. Donde ésta es de
formación reciente, sólo aparece la burguesía indus
triai: Italia, Polonia, Hungría (adicionaba España al
escribir en la época de la Dtctadura), la reacción ha
podido triunfar fá �ilmente.
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* * *

En la historia advlértese un progreso continuo 
ideal democrático desde sus comienzos hasta fin de 
1 9 I 4. El parlamentari�mo democrático alcanza su 

del 

ce
nit en 19 I 8. La República parlamentaria triunfa, F_ran
cia sirve de modelo, pero el entusiasmo se enfría, es 

ia crísis, y las opiniones divergen. 
En Francia, la denominada reforma del Estado 

plantéase netamente. De sectores bien diversos nacen 
las propuestas. Bardoux ha afirmado que el primer 
Ministro necesita tener Gabinete propio, esto es, cons
tituir la Presidencia del Consejo, no sólo como enti
dad moral, sino como realidad administrativa, · ya que 
debe el Presidente observar en tres cuétdrantes: aguja 
industrial que señale orientación, id. de opinión públi
-ca, ídem de fluctuación de la vida provincial. En cada 
Ministerio debería existir un Subsecretario de Estado 
técnico que asegurase la continuidad y mantuviera la 
dis::iplina al lado del Ministro. Nueve Departamentos 
organizados a la modP,rna, administrados como empre
sas, regidos por profesionales reconstituyendo el • Po
der ejecutivo, son base de la reforma política adminis
trativa preconizada por el citado escritor. 

Reynaud, genéricamente ha demandado con in&is
tencia la restauración del principio de autoridad, el 
ejercicio del derecho de disolución de la Cámara por 
el Jefe ejecutivo. 

Heenessy ha pedido Gobiernos fuertes, duraderos, 
fiscalizados, dando estabilidad a las atribuciones del 
Presidente del Consejo, al nú:nero de Ministros, a la 
determinación de sus funciones, evitando los cambios 
constantes al constituirse los diversos Gobiernos. Pro
pugna por modificación en el ejercicio de la función 
legislativa, queriendo confiar la elaboración de los pro
yectos de ley a un Consejo de redacción, Consejo de 
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Estado ampliado, para formularlas con claridad, una o 
dos A�ambleas elegidas por cuerpos electorales dife
•rentes, para votar los impuestos y el presupuesto, para 
votar o rechazar las leyes después de una o dos lec
turas (deliberaciones), pero sin que pudiera· modificar 
el texto, Asambleas fiscalizadoras en ciertas condicio
nes de los a_ctos de Gobierno, implantación del refe
réndum y de Corte o Tribunal Supremo constitucional, 
de participación en la gestión de cosas públicas por 
los profesionales, Cámaras de comercio, agricultura, etc. 

M. Brun, en «Los jóvenes ante e 1 Estado moderno>
.pide adaptar las instituciones a la realidad, disminu
ción del número de Ministros, un Poder legislativo 
con Consejo. de redacción de leyes, unú Cámara de Di
putados, un Senado de fuerzas económicas, sociales Y 
morales, establecimiento de la Corte Suprema e im-

,plantación de la iniciativa y el referéndum. 
Los antiguos combatientes son también partidarios 

• de la reforma del Estado. Ya en 1932. demandaban un
, Poder ejecutivo fuerte y estable, una reorganización de
• métodos en el trabajo legislativo, que las leyes de ca
rácter técnico. fueran preparadas o propuestas por or

•,ganistnos competentes, que lo económico y social tu
viera representación y participación en los Consejos 

.de Esta:lo, establecimiento de una Corte Suprema, elec
ción de Jefe del Estado por Colegio electoral ampliado, 
n,úmero de Ministros fijo, creación del Consejo de ré
dacción de leyes, con miembros elegidos por Faculta
des de Derecho, Magistra:.ios, Abogados, etcétera, por 
la Cámara de Diputados, por un Senado económico y 
social y por el Gobierno; la Cámara de Diputados ele-

. gida mediante representación proporcional integral, un 
Senado con mitad de miembros designados por Asam
·�leas económicas regional, mitad con Senadores Ina
movibles e implantación de la Iniciativa y el referén
,dum. La Comisión de reforma del Estado en la Cama-
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ra por unanimidad orientó sus trabajos en el sentido 
de refuerzo de la estabilidad y autoridad gubernamen
ta'J. Las Subcomisiones han ido adoptando proposicio
nes en favor de la disolución de la Cámara sin previo 
aviso def 'Senado, en quitar al Parlamento toda inicia
tiva de orden presupuestario, de reorganizar la Presi
dencia del Const>jo de Ministros. de modificar el pro
cedimiento p:ulamentarlo, regulando las preguntas e 
interpelaciones, estudiar la constitución del Consejo 
Nacional económico. El mismo Presidente Doumergue 
ha afirmado que las leyes constitucionales de r 87 5, no 
responden a las necesidades de la hora presente, ha 
aludido a la invasión continua de las Asambleas so
bre el Poder ejecutivo y la soberanía nacional. a que 
las citadas leyes constitucionales han envejecido, de
biendo adaptnse a las condiciones nuevas de la vida 
política. 

La lectura de la obra de Barthelemy, sobre el tra
bajo de las Comisiones parlamentarias en Francia, la 
comparación que él realiza de diversos aspectos de la 
vida parlamentaria francesa con la inglesa y la nor
teamericana, ponen de relieve cómo el quietismo no 
debe perdurar y cómo la modificación del procedimien
to parlamentario es una necesidad imperiosa de nues
tra época. Tardleu y Ordinaire, en sus estudios acerca 
de este problema, proponen como reformas la disolu
dón posible por el Presidente sin intervención del Se
nado, el que las Cámaras no puedan aumentar los gas
tos del presupuesto e imponer la autoridad del Estado 
a los grupos de funcionarios, el ir rápidamente a ia 
reforma del cuerpo electoral, otorgando el voto a la 
mujer y modificando el procedimiento de elección, im
plantando el referéndum. Antes, ya para . Waldeck, 
R<?ussau, la disolución era una salvaguardia y el Ga
binete la pieza esencial del régimen. 
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Francia no practica puramente el régimen parlamen
tario, hay una preponderancia del Parlamento y prác
ticamente de la Cámara de Diputados. Sin el derecho 
de disolución el régimen no tiene la debida aplicación; 
fuera del campo político Hauriou escribía existir ya 
grandes probabilidades para que los excesos del régi
men parlamentario fueran corregidos por una infusión 
de dosis presidencial,• reforzando la situación del Jefe 
del Estado sin cambiar la rueda esencial de responsa
bilidad ministerial. 

Tardieu, en su reciente libro «La hora de la deci
sión», afirma que el mundo entero se transforma, que 
el régimen tyarlamentarlo tiene que transformarse para • 
poner orden en el desorden. La ausencia del Poder 
ejecutivo-agrega-es mortal, hay que liberarle del le
gislatlvo. Recordaba la frase de Lassalle, la fuerza ac-
ti�a de una Constitución depende de la manera más o 
menos fiel que traduce la relación tle fuer:7.as en pre
sencia en la sociedad, aludiendo a las dificultades de 
trasplante, de uno a otro Estado, reg.ímenes políticos, 
se decía antes, haced como Mussolini, luego haced 
como Hitler, ein pensar que es un error que lo que es, 
verdad· en un país lo sea necesariamente en otro. 

* * z

Ad viértese cómo en determinados filósofos se colo-· 
ca al Estado como poder superior. Fichte afirmaba que 
el Estado era el poder superior absolutamente inde
pendiente; Hegel que sólo el Estado tiene derechos 

_porque es el más fuerte, por encarnar la idea divina 
sobre la tierra, por ser la sustancia general de la que 
los individ1.1os no son sino accidente, por expresar la 

dominación del poder común sobre la libertad indivi
dual. Lenin afirmaba ser un contrasentido pretender 
conciliar Estado y libertad; la dictadura es poder que 
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descansa directamente sobre la violencia sin límite de 
ley sin someterlo a regla. Para Mussolini todo es en 
el Estado y nada tiene valor fuera de él; el Estado 
crea el derecho. Para Hitler el Estado domina la na
ción, porque sólo a él le representa. 

Tardieu. en su libro «L' heure de la decisión», re
cuerda la fórmula de Bianqul: ni Dios ni Señor, cali
ficándola de fórmula !napta para construir, indicando 
cómo a la mística idealista de otros días �a seguido 
la mística materialista de una füosotia del individualis
mo, una filosofíét del egoísmo tanto burgués como pro
letario, y la Vergne, que la fuerza del Estado varía 

• en razón inversa de su extensión. En la ·obra «La De
mocracia», recientemente publicada por el profesor ale
mán Laun, adviértese cómo la transformación de una de
mocracia burguesa en democracia socialista con arre
glo a la ttoría de la autonomía del derecho, demues
tra las dificultades para el legislador pretendido todo
poder'Jso. Afirma el indicado escritor, que en éste, co
mo en todcs los grandes problemas, no se trata tan
sólo de una lucha de agentes económicos y de otros
elementos de poder exterior, sino en primera línea de
una lucha de juicio de valores de ética jurídica, de
una lucha para apoderarse del pensamiento de los
hombres, Para P.l una teoría científica exenta de ten
der.cías dogmáticas debe conducir a que en la OE'IDO
cracia los fines políticos se •establecen por la mayoría
de adultos y en el Estado no democrático por los do
minadores, resultando qi.;e de todos los regímenes po
líticos el Estado democrático es aquel en que el más

·pequeño número de individuos es el sacrificado y en
la medida más ligera a los fines y al juicio de los va
lores de otros individuos. Será Estado democrático,
pues, el que redúzca al mínimo el sacrificio de 101 in
dividuos para fines que no consideran estos ser los

suyos, el que suponga la reducción al mínimun de la
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violencia en el Estado, al mismo tiempo que el máxi
mum de libertad en el desenvolvimiento de la unidad 
moral del individuo. 

* * *

Diferencian algunos, entre ellos Laun, en la crisis

del parlamentarismo lo que afer.ta al sistema guberna
mental y lo que se refiere al ejercicio de la función le
gislativa, diferencia esencial, ya que lo uno afecta al 
mecanismo constitutivo de los . poderes y lo otro al 
ejercicio de una de las funciones esenciales del Estado. 
Tal distinción, sin embargo, no implica superación, 
porque los cambios que la crisis democrática y del par
lamentarismo ofrece, muestran unidos el desplazamien
to de fuerza política de unos hacia otros órganos con 
el cambio de órgano para el ejercicio de esa importan
tísima función legislativa que de los órganos del lla
mado Poder legislativo pas:1. al clásicamente denomi
nado Poder ejecutivo, ya en unos países mediante el 
voto de leyes de plenos poderes. delegación del legis
lativo en el ejecutivo, ya en otros en franca dictarlu• 
ra por el ejercicio directo por el jefe del ejecutivo. 

No en todos ellos los plenos ·poderes se otorgan y 
se practican en igual forma; varía la modalidad de la 
delegación o autorización, el tiempo por el que se 
otorgan y el mencionar concretamente o no las mate
rias en que puede promulgar Decretos-leyes el Go
bierno, la virtualidad jurídica de tales disposiciones le
gales necesita1as o nQ de utifi�ación por el Parla-
11'.'.ento. 

* * *

Queda todavía en la historia como una fuerza mo
ral indiscutible, el ideal democrático. Refiriéndonos al 
mismo autor ya citado. Laun, vemos que éste sostiene 
que después de su apogeo no se ha debilitado esencial-
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mente, ya que en la historia adviértese el deseo de 
que la violencia de hombre a hombre se reemplace de 
más en más por fuerzas. ideales y morales, en cuyo 

caso la democracia es el fin último de la evolución, 
evolución hacia la democracia que no será otra que la 
del tránsito de una aristocracia de la fuerza a una 
aristocracia del pensamiento. 

El elemento moral, no de fuerza Hsica, reconócese 
en las mismas dictaduras. A la larga éstas no, pueden 
perdurar basándose únicamente en la fuerza. buscan 
Inspirar a los pueblos creencias, exponiéndoles dog
mas que sirvan para mantener una conexión que la 
fuerza por si sola no puede ofrecer, 

Es evidente que el sistema democrático, socialmen
te hablando, ha de significar «todo para el pueblo» Y, 
en su consideración política, «todo por el pueblo», 
para mantenerlo será necesario tom¡¡_r partido , por la 
significación que debe predominar. Bismark era parti
dario de la primera significación; ambas tenían que 
ser tomadas en cuenta; mas para que, con la partici
pación del pueblo en el ejercicio del poder, el elemen
to democrático pueda tener significación verdadera en 
la realización de los ijnes del Estado y en una políti
ca de carácter verdaderamente democrático, en sentirlo 
social, es inJiscutible que la reforma se impone, que 
hay una inadaptación entre los métodos, los procedi
mientos pariamentarios, la organización del sistema 
gubernamental y ia acción legislativa en el sistema 
parlamentario, al que la vida contemporánea demanda, 
al que exige el aumento de funciones de la entidad 
política por la desmesurada ampliación de las activi
dades del Estado. 

En primer término, si el sistema parlamentario se 
ha ofrecido históricamente como sistema basado en 
la actuación de dos grandes partidos y, al presente, ad
viértese, como unánimemente se indica, como uno de los 
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grandes defectos de la práctica del sistema en muchos 
países, la subdivisión de partidos en grupos, la cons
tituciÓ!l de pequeños núcleos personalistas, carentes de 
programa en muchas c.cisos, aumtnto de número de 
partidos o grupos, que constituye uno de los más gra
ves errores de la prá'.:t!c,t contemrnránea del sistema 
democrático en el régimen parlamentario, habrá que 
pensar necesariamente en la nueva estructuaración de 
grandes partidos, en que éstos se diferenden por su 
conteni'lo ideológico, por los procedimientos de go
bierno y, en lugar de tantos y tantos grupos. que di
ficultan una norm;,tl a.cmación de sistemas electorales 
y de méto:los de trab1jos pllamentarios. se piensa que 
fundamentalmente no exígte, ni debe exlstír hoy, más 
difarencia entre lo� partidos que el ser éstos burgueses 
o socialistas, y que en cada uno de ellos existe la di
ferencía entre el burgués . antidernocrático y el demó
crata burgués, entre el soeia!ista que quiere defender
la institución democrática y el socialista 110 demócrata,
los partidarios de la dictadura del proletariado prac
ticado por los comunistas rusos. Compárese el número
de grupos existentes en la Cámar;i francesa o en la
nuescrn con esca clara y re1ucida división a� partidos,
y se advertirá cómo puede simplificarse el mecanism·o
p·Jlítico alejándolo de pé!rs'Jnalls::nos perjudiciales.

.El régimen convencional ba sido 'científicamente de
S;chaio. Es el predominio del órgano legislativo, en 
el ejercicio del po ler. Es fácil qu•3 no exista práctica
mente un, vedad,�ro «Estadri de derecho» con la Cá
mara única, qua prá �ticam�nt� se co:wi�rte en· Con
vención. 

Se ln e l:nhatido la existen-::ia de las dos Cámaras, · 
soi;iteniendo que la voluntad de la nación no pu�de _ 
ser más que una y uno solo su órgano <le expres1on; 
paro se ha o\..ridado que la existencia de dos Cámaras 
n J es inco:u;ntib!e cort la unirl:d de snberanía; que el 
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término parlamento es un término genérico, que no ex
cluye la dualidad de asambleas políticas; que el parla
mento puede ser uno en su esencia, complejo en 8U 

mecanismo; que la dualidad de Cámaras puede re1-
p\::mder, no tan sólo al sistema de doble discusión, sino 
a di ver si dad de formas de <llección de cada una de 
ellas, a distinto origen de las mismas para compensarse, 
para que una pueda servir de freno a la otra. 

El gran problema de la representación de! elemento 
individual y del elemento social, puede tener su más 
adecuada solución con el sioteroa dual, que con el sis

tema de un solo órgano para el ejercicio del Poder le
lislativo y de la función fiscalizadora del Gobierno. 
Adviértase como la dualidad es mantenida en muchos 
Estados; cómo la existencia de Senados, en ciertos paí
ses, nada tiene de elemento antidemocrático el origen. 
de su composición; cómo además, sin romper el fun
damento del principio democrático, realízase mediante 
la aplicación del sistema parcial de coaptación, dar re
presentación a personalidades que incluso conviene 
estén fuera del juego de la lucha de los grandes par
tidos, que sean elementos que puedan representar una 

� gran Independencia, elevación de miras y serenidad 
ante los problemas futuros, cuya existencia es muy 

¡ conveniente en esas asambleas; cómo en lugar de Se
nados puramente aristocráticos antidemocráticos puede 
haber segunda Cámara, que actúe con verdadera efi
cacia, tanto en el aspecto de órgano que participa en 
la función de Gobierno, como de órgano legislativo .. 

El ¡problema electoral está a la órden del día. La 
preocupación de asegurarse mayoría el Gobierno ha 

trascendido¡ a la legislación. Recuérdese la anterior 

ley italiana, la ley vigente en Rumania que, con¡ el 55

por 100 de votos, puede obtenerse 300 puestos de 387; 
recuérdese lo acaecido -en Alemania, en Austria, etc.-
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Luchan el principio del rscrutinio uninominal con
di · stntos numerosos, y el de grandes circunscripc!one11,
con la aplicación del principio proporcional. Dugult
a�rmaba que, cuanto más grande la circunscripción,
mas cerca se estaba del ideal representativo; que se
aminoraban los personalismos y se favorecía el progra
ma de conjunto; que la representación proporcional no
estaba en contradición con el principio de soberanía
nacional Y representativa,' que era sistema adecuado
P�ra la organización de éBta. Esmein indicaba que ba
bia que buscar la represer.tación del elemento social.
Otros, en Bélgica sobre todo, defiende el voto familiar;
algunos defienden todavía el voto múltiple. 

• Ideológicamente tiene razón Lachapelle, cuando al
examinar los diversos sistemas electorales, afirma, que
si se quiere asegurar la igualdad del derecho electoral 
Y el verdadero valor representativo, no hay más que. 
un solo sistema: el de la representación proporcional, 
integral, a base de la fórmula del número único ex: 
puesta por Henri Poncairé; sistema aplicable con el 
escrutinio unanominal, si los candidatos de un mismo 
partido piden presentarse aisladamente, aún declarán
dose asociados para repartición de los puestos; siste-. 
ma de representación proporcional que admite moda
lidades muy distintas, por la variedad en la designa
ción de candidatos, ya pot· designación del partido, ya 
dejando al elector que designe sus preferencias. 

Sistema muy defendido y muy combatido, abando
nado en algunos de los países en que se había practi
cado y defendido: Alemania, Italia y Francia, y pre-)· 
sentado como remedio a los males del sistema de es
crutinio unanomlnal, con pequeños distritos, candidatu
ras personalistas y fraccionamiento de los partidos. 
Innegables determinadas ventajas de la representación 
proporcional y de la existencia de grandes circunscrfp- . 
cl,cmes, obligando, como obliga, a propagandas de gran- . 
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des partidos, sobre el siste�a electoral en sí mismo 
considerado domína el problema de organización y dis
cip!ina los partidos al evitar el que é11tos traten de 
crear una· mística a base de promesas demagógicas; 
les devuelve la vista hacia !a necesidad de una edu
cación política necesaria, fundamental en la práctica 
de todo régimen democrático, ya que es verdad que 
los destinos de una nación están en relación directa 
con sus energías, con . el grado rle educación 
f!ocial y política y del tesón con que los elementos 
dirigentes actúan sobre la masa. ya cumo propagandis
tas, ya como hombres de gobierno. Es verdad que, 
como recuerda el citado escritor Lachapelle. una nación 
no puede prosperar, ni vivir, si no tiene el sentimiento.
de una solidaridad que imnonga a cada uno de sus 
ciudadanos sacrificios en bien interés de la Patria. 

*** 

Ha y que recoger de las di versas formas precononi
zadas aquellas que afectan a los límites del ejercicio 
de la soberanía por los órganos legislativos y al fre
no que pueda oponerse al ejercicio del mismo en re� 
ladón con la existeucia de verdadera opinión pública. 
De un la•:lo las idec1s de aut0limitación, el sometimien
to al Di!recho del propio poder, racionalizando, disci
plinando el ejercício del mismo por los órganos legis
lativos, han de ser elementos esenciales de toda refor
ma, la aplicación del derecho de iniciativa por los

electores, el del veto por el jefe del Estado, absoluto 
o meramente suspensivo, el del referéndum con el cuer
po electoral, S'.)n remedios ''p'Jr ronchas preconizados
que no cabe dejar ·a un lado sin meditado y profun
do examen.

No todo ello es igualmente aplicable en todos los

países, ni en todas las modalidades del sistema par
l¡¡mentario; pero, sobre todo, en los casos de Cámara 
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única la iniciativa, el veto y el referéndum son facto
res· esenciales para una buena práctica del sistema. 

La refórma del sistema legislativo es otro de los
remedios a la crisis actual, de mayor eficacia. Ha sido

· mediante la modificación del procedimiento como, · en
ciertos Estados, ha podido salirse de situaciones bien

•Críticas. Tales experiencias son elocuentes y muestran
· cómo algo que no afecta a la esencia del régimen po
lítico puede modificar fundamentalmente la práctica de

.éste, alejando muchas ce sus corruptelas. Es la caren
cia de eficacia, es el verbalismo, es la actuación pura

,·mente partidista de muchos parlamentarios lo que con
. cita contra ellos grandes masas.

En la modificación de sus métodos de trabajo, en 
· evitar ese verbalismo, en procurar sereno y meditado
• estudio en las Comislones, rodeadas éstas de elemen�
tos técnicos, dejando a la Cámara en sesión plenaria el

,exame,n de la toma en consideración cle los proyectos
·-de ley, el de la adopción o no por títUlos o capítulos
de los dictamenes que las Comisiones someten, restrin- ·

· giendo el derecho de enmienda, evitando que pueda
•ser tomada en consideración repentinamente las que
no han sido objeto de meditado estudio, limitalido la

, duración de discursos y turnos; en una palabra, racio
-cnalizando el ejercicio del Pvder es como el Parlamen-
0to reconquistaría todo su prestigio. En la misma re
:forma reglamentarla, ya Iniciada en muphos países, ad
·viértese oportuna dirección para modificar el ejercicio
,de la función fiscalizadora y evitar que los Gobiernos,
en lugar de hallar el más eficaz_ colaborador para las

· funciones de gobierno en el Parlamento, encuentren,
�en ocasiones, quienes dificulten su tarea.

Revista-1 
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En Espai'ía son muchos los que opinan en pro de· 
la necesidad de una revisión constitucional; revisión 
solicitada dentro del Parlamento por elementos afectos
al régimen y fuera del Parlamento por otros. ¿Acaso· 
es necesaria tal revisión para una mayor eficacia del 
sistema parlamentario en Espai'ía? La respuesta en· 
cierto sentido con Independencia del problema de fon
do, político de la refcrma constitucional muy necesa- · 
da, puede ser neRativa. Sin modificación esencial de 
la Constitución puede camb!ar11e fundamentalmente la 
práctica del régimen parlamentario. No se han aplica� 
d.o todavía los preceptos relativos a la !9iciativa nl al 
\'"eferéndum. Su aplicación puede cambiar la práctica 
del sistema y evitar algunos de los graves inconve-· 
nientes de la· Cámara única. 

Si una ley especial ha de regular la creación y 
, funcionamiento de órganos asesores y de ordenación· 
económica de la Administración, del Gobierno y de· 
la11 Cortes, en tales órganos de carácter consultivo 
puede hallarse, no un verdadero sustitutivo de la se
gunda Cámara,. pero sí un elemento valioso en el pe-· 
ríodo de preparación de la tarea Íejj!islativa. 

Si la misma Constitución admite que el Presidente· 
del Tribunal Supremo tiene entre sus facultades la de-
preparar y proponer al Ministro y a la Comisión par-
lamentaria de justicia leyes de reforma judicial y de 
códigos de procedimiento, si el propio Presidente del 
_Tribunal Supremo y el Fiscal general de la Repú
blica ·están agregados de modo permanente con voz y 
voto a la Comisión parlamentaria de Justicia; hállase 
en texto constitu�fonal la aceptación de principio's a 
antes se ha aludido, ei,to es, a la colaboración de ele
mentos técnicos en el ejercicio de la fuoclón de la!J• 
Comisiones parlamentarias. Ningún precepto prohibe 
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el que en otras Comisiones puedan existir an.\logas 
actuaciones; ningún precepto lo prohibe y el Regla
mento de la Cámara puede especialmente permitirlo, , 
que las Comisiones parlamentarias puedan asesorarse 
de elementos técnicos que intervengan 11in voto en sus 
deliberaciones. No es contrario al régimen parlamen
tario el que, incluso en las sesiones plenarias del Par
lamento, puedan dejar oír su voz, co::no en Fran
cia, Comisarios del Gobierno que llevan la voz de la 
experiencia,, la de las necesidades de los servicios pú-· 
blicos a conocimiento de los qne han de votar dejan
do al Gobierno, naturalmente, la parte política, en el 
sano sentido . de la palabra, .de todo proyecto legis
'latlvo. 

1 La reforma del Regla¡nento de la Cámara pendien-·
te de discusión, puede ser un momento oportuno para 
cambiar tan radicalmente como es necesario nuestro• 
métodos parlamentarios, Inadaptados a lae exigenclas,
del momento. Ya 11e ha hecho algo en ese SE'ntido por 
la Comisión; los elementos básicos de una reforma es
tán apuntados en el proyecto, pero no se han llevado,· 
a sus debidas consecuencias;. hay que ir máe allá, hay 
que avanzar en el camino emprendido y hay que re
cordar que el problema 11e ha plantea'do en muchos 
países en estos o parecidos términos: renovan,e o desa
parecer; la renovación del régimen parlamentario, cuan
to más radical s�a, más asegurará la permanencia de· 
dicho régimen para la debida eficacia de política sana .. 

Julio 1934. 

-♦-
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